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esquina a la calle Castell de Solterra. Tiene una
superficie útil, aproximada, de 9,50 metros cuadra-
dos. Linda: Al frente, con zona común de paso
y maniobra; por la derecha, entrando, con zona
común de paso y maniobra; por la izquierda, con
la plaza número 29, y al fondo, con las plazas núme-
ros 25 y 26. Cuota de participación en relación
al total inmueble del 0,592 por 100 y en relación
a la planta sótano del 3,116 por 100. Inscrita en
el Registro de la Propiedad de Girona número 1
al tomo 2.991, libro 645 de Girona, primera, folio
53, inscripción segunda.

Tipo de subasta: 1.200.000 pesetas.
19. Finca número 29.708, departamento núme-

ro 25. Plaza de aparcamiento señalada con el nume-
ro 29, en la planta sótano del edificio sito en Girona,
calle Andréu Tuyet Santamaría, números 22 y 24,
esquina a la calle Castell de Solterra. Tiene una
superficie útil, aproximada, de 12,20 metros cua-
drados. Linda: Al frente, con zona común de paso
y maniobra; por la derecha, entrando, con la plaza
número 28; por la izquierda, con zona común, y
por el fondo, con zona común y en una pequeña
parte con la plaza número 26. Cuota de partici-
pación en relación al total inmueble del 0,763 por
100 y en relación a la planta sótano del 4,034 por
100. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Giro-
na número 1 al tomo 2.991, libro 645 de Girona,
primera, folio 55, inscripción segunda.

Tipo de subasta: 1.500.000 pesetas.
20. Finca número 29.709, departamento núme-

ro 26. Plaza de aparcamiento señalada con el núme-
ro 30, en la planta sótano del edificio sito en Girona,
calle Andréu Tuyet Santamaría, números 22 y 24,
esquina a la calle Castell de Solterra. Tiene una
superficie útil, aproximada, de 16,50 metros cua-
drados. Linda: Al frente y por la izquierda, entrando,
con zona común de paso y maniobra; y por la dere-
cha y por el fondo, con pared del edificio. Cuota
de participación en relación al total inmueble
del 1,024 por 100 y en relación a la planta sótano
del 5,412 por 100. Inscrita en el Registro de la
Propiedad de Girona número 1 al tomo 2.991, libro
645 de Girona, primera, folio 57, inscripción segun-
da.

Tipo de subasta: 2.000.000 de pesetas.

Girona, 16 de octubre de 2001.—La Secretaria
judicial.—60.125.

LA BAÑEZA

Edicto

Doña María Pilar Izquierdo Calle, Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 2 de La Bañeza,

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de faltas
número 144/1998, se ha dictado el presente auto
de prisión, que en su encabezamiento y parte dis-
positiva dice:

Hechos

Primero.—En la presente causa Raúl Barrul Jimé-
nez y Adrián Barrul Ramírez han sido condenados
a la pena de dos meses cada uno de ellos, de multa
a razón de 1.000 pesetas diarias cada cuota.

Segundo.—Los penados no han satisfecho volun-
tariamente la multa, ni tampoco se han encontrado
bienes suficientes para hacerla efectiva por la vía
de apremio, teniendo pendiente de pago en la actua-
lidad de la totalidad por Raúl Barrul Jiménez y
de 55.000 pesetas por parte de Adrián Barrul Ramí-
rez.

Razonamientos jurídicos

Único.—Dispone el artículo 53.1 del vigente Códi-
go Penal que si los condenados no satisfacieren
voluntariamente, ni por vía apremio la multa impues-
ta, quedará sujeto a una responsabilidad personal
subsidiaria, por impago de multa, la pena de treinta
días de privación de libertad a don Raúl Barrul
Jiménez, y la pena de veintisiete días de privación
de libertad a don Adrián Barrul Ramírez.

Parte dispositiva

Primero.—Se impone a los condenados en esta
causa Raúl Barrul Jiménez, como responsabilidad
personal subsidiaria por impago de multa, la pena
de treinta días de privación de libertad y a Adrián
Barrul Ramírez como responsabilidad personal sub-
sidiaria por impago de multa a la pena de veintisiete
días de privación de libertad.

Notifíquese el presente auto a las partes por medio
de edictos en el «Boletín Oficial del Estado», dado
que tienen domicilio desconocido, y al Ministerio
Fiscal por medio de correo con acuse de recibo.

Contra esta resolución cabe recurso de reforma
en el plazo de tres días que se interpondrá por
escrito ante este órgano judicial.

Así lo dispongo, mando y firmo don Alfonso
Rodríguez Ballestero, Magistrado-Juez del Juzgado
de Instrucción número 2 de La Bañeza.

Y para que conste y sirva de notificación de auto
de prisión a Raúl Barrul Jiménez y Adrián Barrul
Jiménez, actualmente en paradero desconocido, y
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado»,
expido la presente en La Bañeza a 31 de octubre
de 2001.—La Secretaria, María Pilar Izquierdo
Calle.—60.325.

MADRID

Edicto

El/la Secretario del Juzgado de Primera Instancia
número 67 de Madrid,

En cumplimiento de lo acordado por la señora
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 67
de Madrid, en providencia de esta fecha, dictada
en la Sección Cuarta del juicio de quiebra 780/2001,
de «Gescartera Pensiones, Sociedad Gestora de Fon-
dos de Pensiones, Sociedad Anónima» en (liqui-
dación), por el presente se convoca a los acreedores
de la quebrada para que el día 22 de febrero de 2002,
y hora de las diez horas, asistan a la Junta general
de acreedores, para proceder al examen y recono-
cimiento de créditos, la que tendrá lugar en la Sala
de Audiencias del Juzgado. Se previene a los acree-
dores que deberán presentar sus títulos de créditos
a los Síndicos nombrados antes del día 31 de enero
de 2001.

Madrid, 30 de noviembre de 2001.—La Secre-
taria.—60.702.$

MADRID

Edicto

El/la Secretario del Juzgado de Primera Instancia
número 67 de Madrid,

En el procedimiento de quiebra de «Gescartera
Pensiones, Sociedad Gestora de Fondos de Pen-
siones, Sociedad Anónima», en liquidación, núme-
ro 780/2001, seguido en el Juzgado número 67 de
Madrid, por propuesta de providencia de esta fecha,
se ha acordado hacer público que en Junta general
de acreedores, celebrada el día 30 de noviembre
de 2001, fue designado Síndico don Pablo Albert
Albert, el cual ha tomado posesión de su cargo.
Se previene a todos los que afecte que hagan entrega
a dicho Síndico de cuanto corresponda a la que-
brada, bajo pena de tener por ilegítimos los pagos.

Madrid, 30 de noviembre de 2001.—La Secre-
taria.—60.703.$

MÁLAGA

Edicto

Don Jaime Nogués García, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 15 de Málaga,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el nume-
ro 3/1995, se tramita procedimiento de juicio de
cognición, a instancia de comunidad de propietarios

calle Mármoles, 23, Málaga, contra don José Luis
Silva González y doña Rafaela Núñez Ortiz, por
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia
de este Juzgado el día de 6 de febrero, once horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», numero 3033, clave 14,
expediente 3/95, una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del valor del bien que sirva de tipo,
haciéndose constar el numero y año del procedi-
miento, sin cuyo requisito no serán admitidos, no
aceptándose entrega de dinero en metálico o che-
ques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho, referencia anteriormente.

Los autos y la certificación, que suple los títulos
de propiedad, estarán de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado, donde podrán ser examinados, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación existente, y que las cargas anteriores
y las preferentes, si las hubiere, quedarán subsis-
tentes, sin destinarse a su extinción el precio del
remate, y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 6 de marzo y hora de las
once, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 10 de abril
y hora de las once, cuya subasta se celebrará sin
sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Sirviendo el presente de notificación a los deman-
dados para el caso de no poderse verificar perso-
nalmente.

Bien que se saca a subasta y su valor

Local comercial numero 8, de la calle Mármo-
les, 23, de 34,90 metros cuadrados. Inscrita en el
Registro de la Propiedad numero 8 de Málaga, en
el folio 58, tomo 2.155, finca 10.714.

Precio de tasación: 5.040.000 pesetas.

Málaga, 8 de noviembre de 2001.—El Magistra-
do-Juez.—El/la Secretario.—60.704.$

REINOSA

Edicto

Don Carlos Javier García Díez, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de los de Reinosa.

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número
275/2001 se sigue a instancia de doña Ana María
Ortega Seco expediente para la declaración de
ausencia de don Andrés Ortega Seco, natural de
Los Carabeos, con domicilio en Hermandad de
Campoo de Suso, nacido el día 13 de marzo de
1939, hijo de Abundio y de Emilia, de estado civil
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soltero, quien se ausentó de su último domicilio
no teniéndose noticias de él desde hace treinta años,
ignorándose su paradero. Lo que se hace público
para que los que tengan noticias del desaparecido
puedan ponerlas en conocimiento en el Juzgado.

Reinosa, 3 de septiembre de 2001.—El Juez.—El
Secretario.—58.087. y 2.a 15-12-2001

SAN CLEMENTE

Edicto

Don Miguel Girón Girón, Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia número 1 de los de San Clemente
(Cuenca y su partido),

Por medio del presente, hago saber: Que en este
Juzgado de mi cargo se siguen autos de quiebra
con el número 140/01, a instancia de «Ajos y Cebo-
llas Castilla-La Mancha, Sociedad Limitada», con
domicilio social en El Pedernoso, calle Fray Luis
de León, número 2, y con CIF B-16157059, repre-
sentada por la Procuradora de los tribunales doña
Beatriz Cepeda Risueño, en cuyos autos se ha dic-
tado la resolución del tenor literal siguiente:

Hechos

Único.—La Procuradora doña Beatriz Cepeda
Risueño, en nombre y representación de «Ajos y
Cebollas Castilla-La Mancha, Sociedad Limitada»,
formuló escrito al que acompañaba la documen-
tación que estimó oportuna y que por reparto corres-
pondió a este Juzgado, mediante el cual promovía
juicio universal de quiebra voluntaria de dicha enti-
dad, exponiendo cuantos antecedentes y fundamen-
tos se dan aquí por reproducidos, y terminando
con la suplica de que se dictase auto, declarando
el estado de quiebra de su representada, ratificán-
dose en la documentación presentada al legal repre-
sentante de la mencionada entidad.

Razonamientos jurídicos

Único.—Teniendo en cuenta cuanto previenen los
artículos 874 y siguientes del Código de Comercio
y 1.323 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento
Civil, y de la documentación aportada, se desprende
que la entidad «Ajos y Cebollas Castilla-La Mancha,
Sociedad Limitada», ha sobreído de manera general
sus obligaciones de pago, siendo pues procedente
declararla en estado legal de quiebra.

Vistos los preceptos legales citados y demás de
general y pertinente aplicación, el Juez don Miguel
Girón Girón, por ante mi la Secretaria, doña Juana
López Moreno.

Dispone

Primero.—Se declara en estado legal de quiebra
a la entidad «Ajos y Cebollas Castilla-La Mancha,
Sociedad Limitada», teniendo por vencidas todas
las deudas pendientes desde esta fecha, declarándola
inhabilitada para la administración de sus bienes.

Segundo.—Se nombra Comisario de la quiebra a
don Francisco José Costa Tejedor y, depositario
a don José María Cabañero Navarro, a los que
se hará saber a los fines de aceptación y juramento
del cargo.

Tercero.—Se decreta el arresto en su propio domi-
cilio de los miembros del Consejo de Administra-
ción de la compañía mercantil «Ajos y Cebollas
Castilla-La Mancha, Sociedad Limitada», que
podrán evitar mediante la prestación de una fianza
para cada uno de ellos, de 100.000 pesetas. Dicho
arresto subsistirá en tanto no concluyan las dili-
gencias de ocupación de bienes y examen de los
libros, documentos y papeles concernientes al tráfico
de la mencionada sociedad «Ajos y Cebollas Cas-
tilla-La Mancha, Sociedad Limitada».

Cuarto.—Llévese a efecto la ocupación de todos
los bienes y pertenencias de la entidad quebrada,
y de los libros, papeles y documentos de su giro.

Quinto.—Tómese anotación en el Registro Mer-
cantil y, en su caso, en el de la Propiedad, la inca-

pacidad de la entidad quebrada para administrar
y disponer de sus bienes, librándose a tal fin los
correspondientes mandamientos.

Sexto.—Con calidad de por ahora y sin perjuicio,
se retrotraen los efectos de la declaración de quiebra
al día 2 de julio de 2001.

Séptimo.—Hágase saber al señor Comisario que
deberá presentar al Juzgado en término del tercer
día, contando a partir de la fecha en que se concluya
la ocupación de bienes y documentos, relación deta-
llada y concreta del estado de acreedores de la mis-
ma, por lo que resulte del balance, libros de comer-
cio, papeles, correspondencia y demás elementos
documentales y de otra índole que se la ocupen
y cuantos lleguen a su conocimiento por cualquier
otro medio.

Octavo.—Hágase saber a dicho señor Comisario,
que en el plazo de quince días, deberá emitir el
informe a que se refiere el artículo 1.382 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil, a fin de encabezar la pieza
de calificación de la quiebra.

Noveno.—Publíquese la presente declaración de
quiera por medio de edictos que se fijarán en el
tablón de anuncios de este Juzgado y se publicarán
en el «Boletín Oficial del Estado» y de la Comunidad
Autónoma de Castilla-La Mancha, mencionándose
en ellos que nadie haga pagos ni entregue bienes
a la quebrada, debiendo verificarlo al depositario
nombrado, y en su día a los Síndicos que se designen,
bajo apercibimiento de no tenerlos por liberados
de sus obligaciones y advirtiéndose también a cuan-
tas personas tengan bienes de la pertenencia de la
quebrada que hagan manifestaciones de ellos por
nota que entreguen al Comisario, ya que de así
no hacerlo serán tenido por ocultadores de bienes
y cómplices de la quiebra.

Décimo.—Se decreta la retención de la correspon-
dencia postal y telegráfica de la quebrada con los
límites que marca el artículo 1.058 del Código de
Comercio vigente, librándose para ello los corres-
pondientes despachos.

Undécimo.—Se decreta asimismo la acumulación
a este juicio universal de todas las ejecuciones que
hubiere pendientes contra la quebrada, a cuyo fin
se expedirán los correspondientes oficios a todos
los Juzgados de igual clase de esta localidad.

Duodécimo.—Una vez se presente la lista de acree-
dores, dése cuenta a fin de convocar la primera
Junta general, y firme que sea este auto y conocidas
las ejecuciones pendientes, se acordara lo demás
procedente.

Decimotercero.—Notifíquese este auto al Minis-
terio Fiscal y póngase en conocimiento del exce-
lentísimo señor Presidente del Tribunal Superior de
Justicia y del Fondo de Garantía Salarial.

San Clemente, 11 de octubre de 2001.—El
Juez.—60.198.$

TALAVERA DE LA REINA

Edicto

Don Luis Francisco Hernández Pérez, Magistra-
do-Juez sustituto del Juzgado de Primera Instancia
del Juzgado número 2 de los de Talavera de la
Reina y su partido,

Por el presente, hace saber: Que en este Juzgado
y con el número 286/97, se siguen autos de juicio
ejecutivo a instancia del Procurador don Miguel
Jiménez Pérez, en nombre y representación de Caja
de Ahorros de Castilla-La Mancha, contra «Car-
pintería La Talaverana, Sociedad Limitada» y otros,
sobre reclamación de cantidad, en los que, por pro-
videncia de esta fecha, se ha acordado sacar a la
venta en pública subasta por primera vez, y segunda
y tercera, en prevención de que no hubiera postores
en la respectiva anterior, término de veinte días,
los bienes que al final se describirán, señalándose
para que tenga lugar el remate las siguientes fechas:

Primera subasta, el día 31 de enero próximo.
Segunda subasta, el día 26 de febrero próximo.
Tercera subasta, el día 26 de marzo próximo.

A celebrar todas ellas en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sita en el Palacio de Justicia, calle
Mérida, sin número, a las diez horas, y con arreglo
a las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la primera subasta
la cantidad en que cada uno de los bienes ha sido
tasado, y que se dirá al describirlos. Para la segunda
subasta, el 75 por 100 de dichas cantidades. La
tercera se convoca sin sujeción a tipo.

Segunda.—Los que deseen tomar parte en el rema-
te deberán ingresar, previamente, en la cuenta de
consignaciones de este Juzgado, abierta en el Banco
Bilbao Vizcaya, con el número 4.308, el 20 por
100 de la cantidad que sirve de tipo de cada subasta,
computándose en la tercera dicho porcentaje sobre
el valor de la segunda, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Tercera.—Solamente el ejecutante podrá licitar en
calidad de ceder el remate a un tercero, cesión que
habrá de realizarse previa o simultáneamente a la
consignación del precio.

Cuarta.—En la primera y segunda subastas, no
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras
partes del tipo en que cada una sale, pudiéndose
hacer, desde el anuncio hasta la celebración, pos-
turas por escrito, en pliego cerrado, acompañando
a aquél justificante de haber ingresado en la cuenta
de consignaciones de este Juzgado, a que se refiere
la segunda de las condiciones por las que se rige
esta convocatoria.

Quinta.—Las subastas se convocan sin haber supli-
do previamente la falta de títulos.

Asimismo se advierte, que los autos se encuentran
de manifiesto en Secretaría, para que la certificación
de cargas pueda ser examinada por quienes deseen
tomar parte en el remate, y que las cargas y gra-
vámenes anteriores, o que fueran preferentes, al cré-
dito del ejecutante, si los hubiere, quedan subsis-
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio
de adjudicación, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en las responsabi-
lidades y obligaciones que de los mismos deriven.

Bienes objeto de las subasta

1. Piso vivienda B, sito en la planta primera
sobre la baja, del edificio en esta ciudad y su calle
en la urbanización de «Las Moreras», identificado
con el número P-4 B, de dicha urbanización. Ocupa
una superficie construida de 111 metros 93 decí-
metros cuadrados. Inscripción: Tomo 1.621, libro
659, folio 130 y siguientes, finca 40.717.

Tasado en 8.680.000 pesetas.
2. Piso vivienda C, en planta segunda sobre la

baja, del edificio en Talavera de la Reina y su avenida
de Parque, sin número, bloque segundo, portal 4,
hoy plaza de García Lorca, 1. Tiene una superficie
útil de 97 metros 71 decímetros cuadrados.

Tasado en 9.890.000 pesetas.
3. Piso vivienda derecha, tipo A, en la planta

tercera sobre la baja, del edificio en Talavera de
la Reina y su calle hoy Conde de Peromoro, 2,
con vuelta a la de Marqués de Mirasol. Ocupa una
superficie de 72 metros 61 decímetros cuadrados,
aproximadamente. Inscripción: Tomo 1.086, libro
276, folio 159, finca número 16.615.

Tasado en 6.210.000 pesetas.
4. Rústica. Tierra de regadío en término de Tala-

vera de la Reina, al sitio Injertillos Bajos. Tiene
una cabida de 420 metros cuadrados. Sobre la mima
se ha edificado una nave industrial en planta baja
y una vivienda que ocupa parte de la planta baja
y toda la planta alta. La nave tiene una extensión
superficial de 336 metros cuadrados, y la vivienda
500 metros cuadrados. Inscripción: Tomo 1.451,
libro 450, folio 154, finca 34.969. Tasada en
28.350.000 pesetas.

Dado en Talavera de la Reina a 23 de noviembre
de 2001.—El Magistrado-Juez sustituto, Luis Fran-
cisco Hernández Pérez.—El Secretario.—59.950.$


